
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE EDGAR EMIRO CLAVIJO ALVAREZ 

DEMANDADO DENIS DE JESUS PEÑARANDA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2012-00165 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Se recibe por parte del coordinador de Área Talento Humano de la Dirección 

Ejecutiva Seccional De Administración Judicial De Cúcuta (Norte de Santander) 

solicitud de información si a la fecha se encuentra aún activo embargo decretado en 

el proceso de la referencia, en caso de ser positivo favor remitir el oficio por el cual 

se decretó la medida de embargo.  

 

Al respecto revisado el proceso se encuentra que este se dio por terminado 

mediante auto del 02 de agosto de 2018 y se decretó respecto a la medida cautelar 

lo siguiente: 

 

“…SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar, que pesa sobre la 

quinta parte del demandado DENIS DE JESUS GOMEZ PENARANDA como 

empleado de la Rama Judicial de Ocaña, por existir remanentes para el proceso 

suscrito por FEMPOJUDICIAL con radicación 2013-00364 La medida queda vigente 

para dicho. Líbrese el oficio correspondiente…” 

 

En ese orden de ideas el proceso 2013-00364 tramitado igualmente en este 

Despacho, se dio por terminado mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020 

ordenándose dejarse a disposición los remanentes para el proceso ejecutivo 

suscrito por NELLY BEATRIZ PEREZ GARCIA contra el demandado GOMEZ 

PEÑARANDA con radicado 2019-00333 cursante en el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ocaña. 

 

Por lo anterior infórmese al requirente lo señalado e indicándose que los descuentos 

están vigentes para el proceso cursante el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ocaña 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica)  

                           FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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54-498-40-03-003 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 
 

Ocaña, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. HÉCTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA  

DEMANDADO LUIS EDUARDO TORO BALMACEDA  
CC No. 1.007.387.858 Y  

DORENIS VELÁSQUEZ CARVAJALINO 
CC No. 37.316.863 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00343-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 
 
 
En memorial que antecede el Dr. HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 
actuando como apoderado de CREDISERVIR solicita al despacho se le ENDOSE 
los títulos judiciales existentes, por ser procedente, procédase a lo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: ENDOSAR al doctor HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA los 
títulos judiciales que se encuentren a favor del presente proceso, PROCÉDASE a 
realizar las acciones correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE  AMADA EMILIA MORA JIMENEZ 

APODERADO YURANY CONTRERAS ACOSTA 

DEMANDADO FERNANDO ANTONIO SANCHEZ Y OTRA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2018-00851-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 
 
Se allega poder otorgado por la demandante AMADA EMILIA MORA JIMENEZ 

a la Doctora YURANY CONTRERAS ACOSTA, solicitando se le proceda a 

reconocer personería jurídica e igualmente se le comparta link del expediente 

para la verificación del proceso. Por lo anterior, procédase a reconocer 

personería a la profesional en Derecho y consecuentemente compartir el 

expediente digital.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE PERSONERIA a la doctora YURANY 

CONTRERAS ACOSTA, abogada titulada con T.P. vigente en los términos y 

para los efectos otorgados por la poderdante en el mandato conferido. 

 

SEGUNDO: SE ACCEDE a compartir el expediente digital del proceso de la 

referencia por secretaría procédase a enviar Link.  

 

NOTIFIQUESE, 
(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARIA DEL CARMEN MARTINEZ CASADIEGO 

APODERADO LUIS HUMBERTO MANOSALVA ROJAS 

DEMANDADO YAJAIRA PAEZ VASQUEZ 

RADICADO 5449840030032022-00532-00 

PROVIDENCIA INADMISION DE DEMANDA 

 

Se tiene que el apoderado de la parte allego subsanación de la demanda en la 

oportunidad procesal correspondiente, sería el caso proceder a la admisión de la 

misma si no observara las siguientes situaciones que deben igualmente subsanarse 

en el término de 5 días so pena de rechazo: 

 

A. El poder allegado no contiene nota de presentación y si es un poder conferido 

mediante mensaje de datos, no se allega la respectiva constancia conforme 

lo estipulado a la ley 2213 de 2022 que señala en el Art. 5 Los poderes 

especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

Por lo anterior, es del cargo demostrar que el poderdante realmente otorgó poder. 

Para tal efecto es menester acreditar con nota de presentación si se otorgó 

físicamente y si es por “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 

inequívoca de quien le entrega el mandato. Lo es porque con esos supuestos 

hechos en que está estructurada la presunción de autenticidad, indicándose que la 

norma solo hace salvedad que son los poderes otorgados mediante mensajes de 

datos que no se solicita la presentación personal y por ende en esto se requiere 

enviarse desde la dirección electrónica del demandante para su validez.  

 



En ese orden de ideas y conforme a lo mencionado en lo anterior, debe dejarse sin 

efecto el numeral tercero del auto de fecha 14 de octubre de 2022 que reconoció 

personería jurídica al profesional LUIS HUMBERTO MANOSALVA ROJAS ante la 

falencia señalada.  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

instaurada por la señora MARIA DEL CARMEN MARTINEZ CASADIEGO quien 

actúa a través de apoderado judicial contra la señora YAJAIRA PAEZ VASQUEZ, 

por lo dicho en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, de lo contrario será rechazada de plano. 

 

TERCERO: Dejar sin efectos el numeral tercero del auto de fecha 14 de octubre de 

2022, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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-00REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Ocaña, ocho (08) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE HERMES CARVAJALINO ROMERO, 
YOBAIRO CARVAJALINO TORO y ALVEIRO 

CARVAJALINO TORO 

APODERADO FREDDY ALONSO PAEZ ECHAVEZ 

DEMANDADO MARIELA CORONEL CORONEL- JESUS 
DAVID CORONEL MANZANO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2022-00553-00 

PROVIDENCIA ADMISION DE DEMANDA 

 
Correspondió por reparto la demanda de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio Urbano, promovida por el doctor FREDDY 

ALONSO PAEZ ECHAVEZ, en calidad de apoderado judicial de los señores 

HERMES CARVAJALINO ROMERO, YOBAIRO CARVAJALINO TORO y 

ALVEIRO CARVAJALINO TORO, en contra de los señores MARIELA 

CORONEL CORONEL- JESUS DAVID CORONEL MANZANO y demás 

personas Indeterminadas que se crean con derechos y por reunir los requisitos 

a cabalidad exigidos en los artículos 82 y ss del C. G. del proceso por la ley, el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la anterior demanda de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio rural, suscrita a través de mandatario 

judicial por los señores HERMES CARVAJALINO ROMERO, YOBAIRO 

CARVAJALINO TORO y ALVEIRO CARVAJALINO TORO, en contra los señores 

MARIELA CORONEL CORONEL- JESUS DAVID CORONEL MANZANO y 

demás personas Indeterminadas que se crean con derechos respecto al predio, 

franja de terreno rural con un área de 4.119 m2 el cual hace parte de un terreno 

de mayor extensión denominado predio las delicias ubicado en el corregimiento 

de Aguas Claras e identificado con matrícula inmobiliaria No. 270-4315 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña. 

 



SEGUNDO: Por lo tanto, tramítesele por el procedimiento Verbal Sumario 

establecido en el libro 3, Título II, capítulo I artículo 390 del C.G.P y Disposiciones 

Especiales del C. G. del Proceso en su artículo 375.  

 

TERCERO: OFÍCIESE a las siguientes entidades SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, AL INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL INCODER, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCION INTEGRAL Y REPARACION DE VICTIMAS, UNIDAD ESPECIAL 

DE ATENCION Y REPARACION   INTEGRAL   A   VICTIMAS, AL INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC), para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiera lugar en el ámbito de sus 

funciones, dentro del mismo término de su traslado. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia a los demandados de conformidad con 

lo dispuesto en el código general del proceso. la parte demandante cuenta con 

el termino de treinta (30) días para cumplir con el acto de notificación, so pena 

de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C. G. 

del P. 

 

QUINTO: Asimismo se debe proceder al EMPLAZAMIENTO de las personas 

desconocidas e INDETERMINADOS y de las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en este juicio con relación al presente bien, en los términos 

previstos en la ley 2213 de 2022, artículo 10. 

 

SEXTO: Deberá instalar una valla en las dimensiones estipuladas en la misma 

norma y en un lugar visible del predio objeto del proceso. Cumplido lo anterior, 

se procederá conformo lo señala el mismo artículo 375 numeral 7 del C.G.P. Si 

se trata de inmueble sometido a propiedad horizontal, a cambio de la vaya se 

fijará un aviso en lugar visible de la entrada del inmueble. 

   

SEPTIMO: Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula 270-4315 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

OCTAVO: RECONOCESE Y TENGASE al doctor FREDDY ALONSO PAEZ 
ECHAVEZ, abogado titulado, en ejercicio con T.P. vigente, como apoderado de 
la parte demandante en los términos y para los efectos del mandato contenido 
en el poder. 
 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(Firma Electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Ocho (08) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARATIVO-REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE MARCELA JAIMES NARANJO 

APODERADO EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ 

DEMANDADO EMILIANA JAIMES DE ALVARRACIN 

RADICADO 5449840030032022-00565-00 

PROVIDENCIA INADMISIÒN DEMANDA 

 

Correspondió a este Despacho la demanda Declarativa Reivindicatorio, presentada 

por el Doctor EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ, en calidad de apoderado de la 

parte demandante MARCELA JAIMES NARANJO contra la señora EMILIANA 

JAIMES DE ALVARRACIN.  

Sería el caso entrar a admitir o no la presente demanda, sino se observará que al 

hacer el estudio y revisar la misma encuentra el despacho los siguientes aspectos 

que nos indica inadmitir para que nos sea aclarado de acuerdo con el artículo 84 y 

90 del C. G. del Proceso y sea subsanada en el término de cinco (5) días: 

 

A.-Debe aclarar las pretensiones dado que se solicita frutos materiales y civiles, 

debiéndose cuantificar y presentar juramento estimatorio de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 206 del C. G. del P. 

B. No se señala el número de identificación de la demandada conforme lo dispuesto 

en el No. 2 del Art. 82 del Código General del proceso, que trata sobre los requisitos 

de la demanda. 

C. Conforme lo previsto en la ley 2213 de 2022, no se señaló la forma en que se 

obtuvo la dirección electrónica de la demandada. 

D. Debe aclararse la pretensión octava respecto a que se indica se condene en 

costas a la demandada en reconvención.  

Siendo la oportunidad y en atención a la medida cautelar solicitada alléguese la 

respectiva póliza por el 20 % de las pretensiones estimadas en la demanda 

conforme al numeral 2 del Art. 590 del C. G. del P.  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  

 

R E S U E L V E: 

1.-Inadmitir la presente demanda Declarativa Reivindicatoria, presentada por la 

señora MARCELA JAIMES NARANJO contra la señora EMILIANA JAIMES DE 

ALVARRACIN, por lo dicho en la parte motiva del presente proveído. 



 

2.-La parte demandante tiene un término de cinco (5) días para que sea subsanada, 

de lo contrario será rechazada de plano. 

 

3.-Téngase al doctor EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ, abogado titulado con 

T.P. vigente como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos otorgados en el poder. 

 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Ocaña, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO DESPACHO COMISORIO 0003- EJECUTIVO 

SINGULAR- JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN DIEGO (CESAR) 

DEMANDANTE BORIS DANIEL RUIZ DIAZ 

APODERADO GERMAN EDUARDO RUIZDIAZ 

DEMANDADO WILSON QUINTERO PINO 

PROVIDENCIA DEVOLUCION  DESPACHO COMISORIO 

 

Realizada de conformidad diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 270-60594 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Ocaña en razón a comisión ordenada por el Juzgado Promiscuo Municipal De San 

Diego (Cesar) siendo demandante BORIS DANIEL RUIZ DIAZ contra el señor 

WILSON QUINTERO PINO procédase a la devolución. 

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 

 

Devolver debidamente diligenciado el Despacho Comisorio conferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal De San Diego (Cesar), en razón de haberse cumplido con la 

comisión. Envíese por correo electrónico todos los documentos que reposan dentro 

del expediente  

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

                                                 (firma electrónica) 
FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 
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